
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho hoy 20 de FEBRERO de 2024, el Proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL Nº 2021-00069 00 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra JORGE ALBERTO PINEDA GÓMEZ, 

informando que la apoderada De La Entidad Demandante, allega memorial solicitando señalar nueva fecha para realizar 

diligencia de secuestro. Sírvase señora Juez proveer. 

 
Luz Mery Moreno Correa 

Secretaria E 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CABRERA -  CUNDINAMARCA  

Correo institucional jprmpalcabrera@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Cabrera (Cund.), siete  (07 ) de marzo  de Dos Mil Veinti cuatro  (202 4)  

 

REFERENCIA:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

RADICACIÓN  25120 4089 001 202 1 000 69  00  

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

DEMANDADO  JORGE ALBERTO PINEDA GÓMEZ  

 

Vista la manifestación contenida en el escrito que precede, suscrito por la 

apoderada De La Entidad Demandante , donde solicita  aplazar y fijar 

nueva fech a para diligencia de secuestro del inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 157 -91666 ., el Juzgado , 

 

RESUELVE  

 

SEÑALAR el próximo  nueve (09 )  de Octubre  del año dos mil veinticuatro 

(2024 ) a las  10: 00  A.M.  para llevar a cabo diligencia de secuestro.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

 

 

GLORIA ESPERANZA PADILLA PALMA 

JUEZ 
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Secretaria E 

mailto:jprmpalcabrera@cendoj.ramajudicial.gov.co

